
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.04.Q.11.. ME 014439 

Dr. Fernando Ron Bautista 

SUBDIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No.02.Q.1J.3584 de 3 de octubre del 2002, se declaró la 

inactividad de las siguientes compañías, con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito y 

en los cantones Mejía, Esmeraldas, Rumiñahui, Latacunga, Tena, Ibarra y Santo Domingo de 

los Colorados. 

NOMBRE DE LA ANIA * REGISTRO MERCANTIL 

ENVIROLAND 131 

INGENIERIA Y SERVICIOS EN 
MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL 

1 LA 4 

LTOA. 

89275|EPCILONCORP S.A. 01/06/2000 

ALBUJA Y 
CIA. LTDA 

CIA. LTDA. 

S.A. CMCSA 

DOS MIL CIA. LTDA 

ADIA LIMITADA 
EXPRESA 

ALLEXPRESS CIA. LTDA. 
F 

FARMAGLOBAL CÍA. LTDA 
DE CONVENCIONES Y 

HOSTAL VILLAFELIZ S.A 
FAMMIZARTEX S.A. 

89314|IMPORTADORA, EXPORTADORA Y 
REPRESENTACIONES GIRALDO 
BURKE G48B CIA. LTDA. 

89327 DE TURISMO GEMEK 
HERMANOS CIA. LTDA 

89331 8 

SAICSA AMBIENTAL O 
A, 

8935 COMERCIALIZADORA — [QUITO 
TEXTILES CIA. LTDA. 

89352 ABAD 
CIA. LTDA 

89353 AS Y SOLUCIONES MEDICAS [QUITO 
CIA. LTDA. 

89367|P. SURAMERICANAS QUITO 
PALMASUR S.A. 
FORREST DEW CIA. LTDA. QUITO 

S REFRIGERADOS QUITO 
CIA. LTDA. 

89391)F LTDA. QUITO 

QUITO 
Y CARLA ANSECA S.A. 
I CIA. LTDA ¡QUITO 

89402 S.A 

89415 CIA. LTDA 

8941 LINKOS CIA. [QUITO 
LTDA  
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8941 S.A. SOLO TO 7 on 550| 131 

DEL MAR 

89420 CIA. LTDA. O 995| 1899] 131 

89427 8 ol 131 

CIA. LTDA 

89432 891] 131 

BP8S CIA. LTDA. 

'AM CIA. LTDA. 181 131 

89444 FEITH ECUADOR S.A. 1925| 131 

89447 A AGENCIA 1 

CIA. LTDA 
Y EVENTOS 204 

COEVENTOS CÍA. LTDA. 
AL 1 

89451 |MATTELECUADOR S.A. 

ADIA DE SEGURIDAD E 
PRIVADA DEL 

C.SA.P.N, CIA. LTDA 
L 

DIEX CIA. 

A. 

CIA. LTDA 

FLUVRIV 
LTDA. 

VEL CIA, E 

LANCIA ADA 
ADA DIURNA Y 
PRIVEDYN CÍA. LTDA. 

OAIZA 8 SAARI EXPORTADORES 

- L 

'ALYPRO CIA. LTDA 

AZUL PROCESADOS QUITO QUITO 
DEL MAR CIA. LTDA 
SCREEN PRINTING S.A. QUITO QUITO 

SPARES S.A. SáS QUIT 

REKALDE PEDAHERRERA QUITO 
ITECTOS Y ASOCIADOS 

REKALPEDA CIA. LTDA. 
Y QUIT 

C CUBERO CRUZ CIA. LTDA 
LA   

TDA 
MUNVERD MUNDO VEROE CIA. QUITO 
LTDA. 

A AL CIA. LTDA. QUITO 

A ALES 8 VALLADARES QUITO 
S TURA SIDNEY CIA, LTDA 

S.A QUIT 
SILVERKEY ENTO [QUITO 
NACIONAL E INTERNACIONAL DE 
CARGASA 

DE VIAJES RUNA QUITO 
CIA. LTDA.   

QUE de conformidad con las certificaciones emitidas por Registro de Sociedades de 
esta Institución, han transcurrido más de treinta días, contado desde la publicación del extracto 

E de la Resolución de inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la causal que 
3 motivó tal declaratoria; 
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QUE el Señor Superintendente de Compañías en virtud de lo dispuesto en el inciso 

tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, se halla investido de la facultad de declarar la 

disolución y disponer la liquidación de las sociedades que, habiendo sido declaradas inactivas, 

persistan en tal situación; 

QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías, mediante 

Memorando No. 11.DJDL.04.906 de 30 de marzo del 2004, ha emitido informe favorable para 

que se dicte la resolución que declare la disolución y disponga la liquidación de las compañías 

mencionadas en el primer Considerando de esta resolución; y, 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de Compañías 

mediante Resolución No. ADM-03194 de 13 de junio del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 

en el primer Considerando, por estar incursas en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de 

Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los representantes legales de las indicadas 

compañías mediante la publicación de la presente Resolución que se realizará por una sola vez, 

en un diario de amplia circulación en el domicilio principal de cada una de ellas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios señalados en el primer Considerando de 
esta Resolución, en el término de treinta días, tomen nota del contenido de la presente, al 

margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 

anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutoriada esta resolución, en el término de treinta 
días, los Registradores Mercantiles y de la Propiedad, citados en el primer Considerando: a) 
Inscriban esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Pongan las notas de referencia 
previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentarán razón y 
copia de lo actuado remitirán a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañías 
se pongan EN LIQUIDACION. Sin embargo éstas podrán reactivarse de conformidad con la 
Ley. 

$ 

ARTICULO SEXTO.- NOMBRAR liquidador de las compañías materia de esta Resolución al 
licenciado Rafael Buitrón Erazo y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de 
Compañías y en los estatutos de las compañías, a fin de que efectúe las operaciones de 
liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez días, contado desde 
su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que, durante el proceso de liquidación, en todos los actos 
y contratos en los que intervengan las compañías, se agreguen después de sus nombres las 
palabras “EN LIQUIDACION”, previniendo al liquidador de las responsabilidades legales en 
caso de omisión. 

ARTICULO OCTAVO.- La Superintendencia de Compañías ejecutará las citadas diligencias y 
el monto de los gastos incurridos con los recargos de Ley, serán agregados al pasivo de las
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compañías, debiendo ingresar dicho rubro a la cuenta denominada “Cuenta Rotativa de Ingresos 
No.0346497-0 del Banco del Pacífico”. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que se remita copia de esta resolución a la Dirección 
Ejecutiva del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de esta resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en el 
Distrito Metropolitano de Quito,a” _ y o 

ABR, 2004 ) 
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